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ORDENANZA: 1 9 0 1 C 1997 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE la traza de la Línea Municipal, frente a la Parcela 24b del 

Macizo 08 de la Sección "C", de acuerdo al Anexo I que forma parte de presente.- 

ARTICULO 2°.- Desafectase una superficie aproximada de 68,88 m2 de la vía pública de 

acuerdo al Anexo I , cuya superficie definitiva quedará establecida por la mensura.- 

ARTICULO 3°.- Incorpórase a la superficie desafectada en el artículo 2°, a la Parcela 24b 
del Macizo 08 de la Sección "C".- 

ARTICULO 4°.- Aut¿rizase al propietario de la Parcela 24b del Macizo 08 de la Parcela 

"C" a efectuar la mensura de acuerdo al Anexo I a su costa.- 

ARTICULO 5°.- Autorizase a la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio 

Urbano, a través dél área correspondiente, a adjudicar en venta la superficie desafectada 
de acuerdo a la mensura.- 

ARTICULO 6°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORG1AS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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1.1c. JUAN MANUEL ROMANC

Secretario de Gobierno Municipai 


Municipalidad de Ushuala 

Provincia de Tiena del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad detdiumia

USHUAIA, 1 9 1 C 1997 
VISTO: El Expediente N°5)684/97 del Registro de esta Municipalidad, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 11/12/97, por la cual se modifica la traza de la Línea Municipal, 

frente a la Parcela 24b del Macizo 08 de la Sección "C". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.-A.L.M.N°633/97. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 

N°236.

Por ello:

EL INTENDEN 1E MUNICIPAL DE USHUAIA. 

DECRET A 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal Nl. 84 997, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 11/12/97, mediante la 

cual se modifica la traza de la Línea Municipal, frente a la Parcela 24b del Macizo 08 de 

la Sección "C", en vidud de lo expresado 6h-el exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. :Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia 

y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 
1 2 6 7/977 

P1A FTL DEL ORIGINAL 

—	 ddo Ushuele 
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